
 

___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2122- 2123 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 418 

Radicado: 760013110012-2022-00391-00 

Proceso: DESIGNACIÓN DE GUARDADOR LEGÍTIMO 

Solicitante: MARYORY HERNÁNDEZ SOSA 

Menor: MARÍA KAMILA OTERO HERNÁNDEZ 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA Y CORRE TRASLADO  
 

Mediante escrito del 14 de febrero de 2023, MARYORY HERNÁNDEZ SOSA, acepta 

el cargo de guardadora legitima de MARÍA KAMILA OTERO HERNÁNDEZ, escrito que 

se AGREGA para que obre y conste. 

 

De otro lado, en escrito del 01 de febrero de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante aporta, los inventarios y avalúos de los bienes de MARÍA KAMILA 

OTERO HERNÁNDEZ RNAZA; por lo anterior, se dispone el TRASLADO del mismo 

acorde con lo previsto en el artículo 87 de la Ley 1306 de 2009, por término de tres 

(03) días dentro del cual la parte interesada deberá formular las objeciones que 

estime pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(7) 
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